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Que con fundamento en las consideraciones citadas, la Comisión Evaluadora del Mérito 
acordó por UNANIMIDAD recomendar al Presidente de la República “autorizar la com-
pensación de requisitos de la señora María Cristina Pimiento Barrera para ser nombrada 
en el cargo de Asesor, Código 1020, Grado 16, de la planta de personal del Despacho de la 
Ministra de Relaciones exteriores”;

Que en virtud de lo expuesto, 

DECRETA:
Artículo 1°. Acoger la recomendación de la Comisión Evaluadora de los Méritos emitida 

el día 28 de abril de 2015, tal y como consta en el Acta número 2015-001 de la fecha, y por 
tanto autorizar la compensación de los requisitos de la señora María Cristina Pimiento 
Barrera, para ser nombrada en el cargo de Asesor, Código 1020, Grado 16, de la planta de 
personal del Despacho de la Ministra de Relaciones Exteriores. 

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 13 de julio de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Ángela Holguín Cuéllar.

Ministerio de Hacienda y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 1489 DE 2015

(julio 13)

por el cual se modiica el Decreto número 660 de 2011.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales, 

en especial las que le coniere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, 
CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el inciso 1° del numeral 14 del artículo 879 del Estatuto 
Tributario están exentos del gravamen a los movimientos inancieros los traslados entre 
inversiones o portafolios que se realicen por parte de una sociedad comisionista de bolsa, 
una sociedad iduciaria o sociedad administradora de inversión, vigilada por la Superinten-
dencia Financiera de Colombia a favor de un mismo beneiciario;

Que se considera un mismo beneiciario el inversionista del fondo de inversión colec-
tiva; ya sea que tenga esta calidad de manera directa o a través de una cuenta ómnibus, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 3.1.4.2.2 del Decreto número 2555 de 2010 y cualquier 
norma que lo modiique o sustituya;

Que el Decreto número 1242 de 2013 sustituyó la Parte 3 del Decreto número 2555 de 
2010 en lo relacionado con la administración y gestión de los fondos de inversión colectiva;

Que el Decreto número 1243 de 2013 adicionó el Libro 37 a la Parte 2 del Decreto 
número 2555 de 2010 creando la actividad especializada de custodia;

Que una de las principales modiicaciones introducidas en el nuevo régimen de los 
fondos de inversión colectiva es la intervención de más de una entidad en el desarrollo 
de las diferentes actividades relacionadas con la gestión, administración y distribución de 
dichos vehículos de inversión. Así como, la implementación de la actividad de custodia de 
los valores que integran el portafolio de los fondos de inversión colectiva, la cual deberá 
ser contratada de manera obligatoria y ejercida por parte de las sociedades iduciarias;

Que de acuerdo con el artículo 1° del Decreto número 1848 de 2013, los fondos de 
inversión colectiva previstos en la Parte 3 del Decreto número 2555 de 2010 reemplazaron 
a los fondos de que trata el artículo 23-1 del Estatuto Tributario;

Que la intervención de más de un actor en la cadena de inversión así como de compensa-
ción y liquidación de los fondos de inversión colectiva no altera el tratamiento tributario de 
la operación en lo que se reiere a la causación del gravamen a los movimientos inancieros 
dado que se trata de traslados entre inversiones o portafolios que se realizan por parte de 
una sociedad comisionista de bolsa, una sociedad iduciaria o sociedad administradora de 
inversión, vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia y se realizan a favor de 

un mismo beneiciario; cumpliendo por lo tanto, en estas operaciones todos los presupuestos 
previstos en el citado numeral 14 del artículo 879 del Estatuto Tributario;

Que en atención a lo dicho es necesario modiicar el Decreto número 660 de 2011 con 
el in de adecuar su contenido al nuevo régimen de fondos de inversión colectiva teniendo 
en cuenta que se cumplen todos los requisitos establecidos el numeral 14 del artículo 879 
deL Estatuto Tributario;

Que los Certiicados de Depósito a Término (CDT) y los Certiicados de Depósito de 
Ahorro a Término (CDAT) cumplen una función económica similar, por lo que es necesario 
incluir estos últimos en el listado de inversiones previsto en el artículo 7° del Decreto nú-
mero 660 de 2011 para efectos de la exención del gravamen a los movimientos inancieros;

Que cumplida la formalidad prevista en el numeral 8 del artículo 8° del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en relación con el texto 
del presente decreto, 

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 7° del Decreto número 660 de 2011 el cual quedará así: 
“Artículo 7°. Inversiones o portafolios. Para efectos de la exención del gravamen a los 

movimientos inancieros de que trata el numeral 14 del artículo 879 del Estatuto Tributario, 
se entienden como inversiones: 

1. Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE), valores 
listados en sistemas de cotización de valores del extranjero, participaciones en fondos de 
inversión colectiva, divisas, e instrumentos transados en las bolsas de productos agrope-
cuarios y otros commodities, adquiridos directamente o a través de fondos de inversión 
colectiva, fondos o patrimonios autónomos, encargos iduciarios y cualquier otro mecanismo 
autorizado que se utilice para tal in; 

2. Certiicados de Depósito a Término (CDT) y Certiicados de Depósito de Ahorro a 
Término (CDAT); y

3. Operaciones del mercado monetario realizadas directamente o a través de fondos 
de inversión colectiva, fondos o patrimonios autónomos, encargos iduciarios y cualquier 
otro mecanismo autorizado que se utilice para tal in. 

Para los mismos efectos, se entiende como portafolio un conjunto de inversiones”.
Artículo 2°. Adiciónese al artículo 8° del Decreto número 660 de 2011 los numerales 

7, 8 y 9, y el parágrafo 2° los cuales quedarán así: 
“7. Los traslados entre las cuentas que tengan las entidades distribuidoras, incluidas 

las cuentas ómnibus, previstas en el artículo 3.1.4.2.2 del Decreto número 2555 de 2010 y 
cualquier norma que lo modiique o sustituya, en desarrollo de la actividad de distribución 
de fondos de inversión colectiva de que tratan los Capítulos 1 y 2 del Título 4 del Libro 1 de 
la Parte 3 Fondos de Inversión Colectiva del Decreto número 2555 de 2010 y las cuentas 
que las entidades administradoras de fondos de inversión colectiva señalen para que la 
cuenta ómnibus o el participe, según sea el caso, se constituya como inversionista de un 
fondo de inversión colectiva, en el entendido que dichos traslados se realizan a favor de un 
mismo beneiciario entendiendo por este, el inversionista del fondo de inversión colectiva, 
bien sea, directamente o a través de una cuenta ómnibus. 

8. Los traslados entre las cuentas que tengan las entidades administradoras de fondos de 
inversión colectiva y las cuentas de las entidades que desarrollen la actividad de custodia 
de valores en los términos del Título 1 del Libro 37 de la Parte 2 del Decreto número 2555 
de 2010, con el propósito de realizar la compensación y liquidación de las operaciones 
de inversión de conformidad con las instrucciones impartidas por el administrador de los 
fondos de inversión colectiva o el gestor de que trata el Capítulo 2 del Título 3 del Libro 
1 de la Parte 3 del Decreto número 2555 de 2010, en el entendido que dichos traslados se 
realizan a favor de un mismo beneiciario entendiendo por este, el inversionista del fondo 
de inversión colectiva, bien sea, directamente o a través de una cuenta ómnibus. 

9. Los traslados que se realicen entre las cuentas que tengan los custodiados y las 
cuentas de las entidades que desarrollen la actividad de custodia de valores en los términos 
del Título 1 del Libro 37 de la Parte 2 del Decreto número 2555 de 2010, con el propósito 
de realizar la compensación y liquidación de las operaciones de inversión de conformidad 
con las instrucciones impartidas por el custodiado o la persona a quien este autorice, en el 
entendido que dichos traslados se realizan a favor de un mismo beneiciario entendiendo 
por este, el inversionista, bien sea, directamente o a través de una cuenta ómnibus. 

Parágrafo 2°. Para efecto de lo establecido en los numerales 7, 8 y 9, en concordan-
cia con el inciso 1° del numeral 14 del artículo 879 del Estatuto Tributario, los traslados 
exentos son solo aquellos efectuados por una sociedad comisionista de bolsa, una sociedad 
iduciaria o una sociedad administradora de inversión, vigilada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia”.

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 13 de julio de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 1490 DE 2015

(julio 13)

por el cual se ajusta el presupuesto bienal 2015-2016 del Sistema General de Regalías, 
trasladando recursos del Fondo de Desarrollo Regional a los beneiciarios de asignaciones 

directas.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, y en desarrollo de lo previsto en el parágrafo 2° transitorio del artículo 361 de la 
Constitución Política y el artículo 9° de la Ley 1606 de 2012, y
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CONSIDERANDO:

Que el Acto Legislativo número 05 de 2011 modiicó los artículos 360 y 361 de la 
Constitución Política y constituyó el Sistema General de Regalías;

Que el inciso 2° del artículo 361 de la Constitución Política establece que: “Los depar-
tamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se adelanten explotaciones de recursos 

naturales no renovables, así como los municipios y distritos con puertos marítimos y luviales 
por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos, tendrán 
derecho a participar en las regalías y compensaciones, así como a ejecutar directamente 
estos recursos”;

Que el parágrafo 2° transitorio del artículo 361 de la Constitución Política en su inciso 
2° señala que en el evento en que durante el período comprendido entre los años 2012 y 
2014, las asignaciones directas sean inferiores al 50% del promedio anual, en pesos cons-

tantes de 2010, de las asignaciones directas causadas menos descuentos de ley entre los 
años 2007 y 2010, el departamento, municipio o distrito, podrá utilizar los recursos de la 
asignación del departamento respectivo en el Fondo de Desarrollo Regional, hasta alcanzar 
dicho porcentaje o hasta agotar los recursos del departamento en el mencionado Fondo, lo 
que ocurra primero;

Que a su vez el artículo 9° de la Ley 1606 de 2012 señala que con el in de garantizar 
los promedios mínimos a ser reconocidos como asignaciones directas según lo dispuesto 

por el parágrafo 2° transitorio del artículo 361 de la Constitución Política, el monto “com-

pensación asignaciones directas” a que hace referencia el parágrafo 1° del artículo 4° de 
la Ley 1606 de 2012, de la autorización máxima de gasto por departamento del Fondo de 
Desarrollo Regional, no podrá ser destinado al inanciamiento de proyectos de inversión 
hasta que se haya adelantado la compensación;

Que para efectos de adelantar la compensación, el mismo artículo 9° dispone realizarla 

atendiendo los recursos recaudados, al establecer que el cálculo debe efectuarse observando 
la revisión y publicación que el Ministerio de Minas y Energía o la entidad delegada debe 
llevar a cabo del comportamiento de las asignaciones directas para los beneiciarios de 
estas que, en cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 2° transitorio del artículo 361 
de la Constitución Política, pueden utilizar los recursos de la asignación del departamento 

respectivo en el Fondo de Desarrollo Regional para mantener el promedio que certiique 
la mencionada Entidad;

Que la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), mediante correo electrónico del 24 
de febrero de 2015, informó al Departamento Nacional de Planeación, el comportamiento 
de las asignaciones directas para los beneiciarios de regalías por hidrocarburos, corres-

pondiente a los recursos transferidos a la cuenta única del SGR durante el periodo del 1° 
de abril de 2014 al 31 de diciembre de 2014;

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM), mediante correo electrónico del 25 de 
febrero de 2015, informó al Departamento Nacional de Planeación el comportamiento de 
las asignaciones directas para los beneiciarios de regalías por minería, correspondientes 
a los recursos transferidos a la cuenta única del SGR durante el periodo del 1° de abril de 
2014 al 31 de diciembre de 2014;

Que según lo informado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los recursos 
disponibles en caja a 31 de diciembre de 2014 y que no se giraron, fueron determinados 
mediante Decreto número 722 de 2015, en el cual y como ajuste al Presupuesto del Sistema 
General de Regalías para el bienio 2015-2016 previsto en la Ley 1744 de 2014, se decretó 
la disponibilidad inicial 2015-2016, por valor de CUATRO BILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS ($4.734.317.395.605) MONE-

DA LEGAL, y el saldo del mayor recaudo de la vigencia 2012 por valor de UN BILLÓN 
CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL DIECIOCHO PESOS ($1.421.688.219.018) MONE-

DA LEGAL;
Que así mismo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público informó al Departamento 

Nacional de Planeación que para la compensación del año 2014 se tendrán en cuenta los 
valores del presupuesto ajustado del Fondo de Desarrollo Regional, mediante Decreto 

número 722 de 2015, correspondientes a la Disponibilidad Inicial 2015-2016 por valor de 
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MILLONES SETECIENTOS TRES MIL TREINTA Y UN PESOS ($469.987.703.031) 
MONEDA LEGAL a que hace referencia el Decreto número 722 de 2015, así como los 
valores del saldo del mayor recaudo 2012 contenidos en el mismo decreto, los cuales as-

cienden a la suma de DOSCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 
MILLONES QUINIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
($213.765.501.855) MONEDA LEGAL;

Que el mencionado Decreto número 722 de 2015 evidenció que durante la vigencia 
2013-2014 se recaudó en el CAPÍTULO II - PRESUPUESTO DE LAS ASIGNACIONES 
A LOS FONDOS Y BENEFICIARIOS SUBCAPÍTULO 2 - FONDO DE DESARROLLO 
REGIONAL (FDR) COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DIRECTAS - SECCIÓN 90 
concepto OTROS POR DISTRIBUIR, un valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($459.000.393) 
MONEDA LEGAL, pendientes por distribuir en la mencionada vigencia;

Que el Departamento Nacional de Planeación informó mediante correo electrónico radi-

cado en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público con el número 1-2015-033326, que el 
anterior valor deberá distribuirse en el presente Decreto en el CAPÍTULO II - PRESUPUESTO 
DE LAS ASIGNACIONES A LOS FONDOS Y BENEFICIARIOS SUBCAPÍTULO 2 - 
FONDO DE DESARROLLO REGIONAL (FDR) COMPENSACIÓN ASIGNACIONES 
DIRECTAS para cada beneiciario, en forma proporcional a las asignaciones que estableció 
la Ley 1606 de 2012 por el mismo concepto;

Que para efectos de calcular el valor faltante para alcanzar los porcentajes señalados 
en el inciso 2° del parágrafo 2° transitorio del artículo 361 de la Constitución Política para 
cada beneiciario, se aplica la metodología contenida en el Anexo 1° que hace parte integral 
del presente decreto;

Que el artículo 2.2.4.5.3. del Decreto número 1082 de 2015, señala el procedimiento para 
calcular la distribución de los recursos del Fondo de Desarrollo Regional que las entidades 
territoriales pueden destinar para alcanzar los porcentajes establecidos en el inciso 2° del 
parágrafo transitorio 2° del artículo 361 de la Constitución Política;

Que atendiendo el comportamiento de las asignaciones directas causadas a 31 de 
diciembre de 2014 publicado por la Agencia Nacional de Minería y por la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos, las instrucciones de abono a cuenta comunicadas por el 
Departamento Nacional de Planeación al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
determinación de los saldos en caja efectuada mediante Decreto número 722 de 2015, 
a solicitud del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de 
Planeación, aplicando el procedimiento señalado en el artículo 2.2.4.5.3. del Decreto 
número 1082 de 2015, calculó e informó mediante Oicio DNP número 20154310344471, 
que en total se deben trasladar de las cuentas de cada departamento contenidas en el 
CAPÍTULO II - PRESUPUESTO DE LAS ASIGNACIONES A LOS FONDOS Y 
BENEFICIARIOS SUBCAPÍTULO 2 - FONDO DE DESARROLLO REGIONAL 
(FDR) COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DIRECTAS la suma de SEISCIENTOS 
QUINCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ($615.482.630.439) 
MONEDA LEGAL, para ser incorporadas al CAPÍTULO III PRESUPUESTO DE LAS 
ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y COMPENSACIONES. 
SUBCAPÍTULO I - DEPARTAMENTOS;

Que el artículo 9° de la Ley 1606 de 2012 señala que una vez se determine que los de-
partamentos, municipios o distritos cuyas asignaciones directas sean inferiores al promedio 
de que trata el parágrafo 2° transitorio del artículo 361 de la Constitución Política, podrán 
hacer uso de los recursos del Fondo de Desarrollo Regional para mantener el promedio, 
para lo cual faculta al Gobierno nacional para ajustar el presupuesto bienal del Sistema 
General de Regalías, trasladando recursos del mencionado Fondo e incorporándolos como 
asignaciones directas y compensaciones, y que los valores que no sean requeridos para rea-
lizar la compensación, deberán ser destinados al inanciamiento de proyectos de inversión, 
en este caso la suma de SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS ($68.270.574.446) MONEDA LEGAL;

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA:

Artículo 1°. Efectúense los siguientes ajustes al presupuesto del Sistema General de 
Regalías 2015-2016, contracreditando recursos del CAPÍTULO II - PRESUPUESTO 
DE LAS ASIGNACIONES A LOS FONDOS Y BENEFICIARIOS SUBCAPÍTULO 
2 - FONDO DE DESARROLLO REGIONAL (FDR) COMPENSACIÓN ASIG-
NACIONES DIRECTAS - SECCIÓN 90 concepto OTROS POR DISTRIBUIR, un 
valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS ($459.000.393) MONEDA LEGAL, de acuerdo con el 
siguiente detalle:
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DECRETO NÚMERO 1491 DE 2015

(julio 13)

por el cual se modiica el Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con la regla-
mentación aplicable a las Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos, 

(SEDPE) y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-

nales y legales, en especial las conferidas por los numerales 11, y 25 del artículo 189 de 
la Constitución Política, el literal n) del artículo 46 y los literales a) y r) del numeral 1 del 

artículo 48 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y los artículos 1° y 2° de la Ley 
1735 de 2014. 

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1735 del 21 de octubre de 2014, en virtud de la cual se dictan medidas 
tendientes a promover el acceso a los servicios inancieros transaccionales, creó las Socie-

dades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos, (SEDPE), destinadas a promover 

la inclusión inanciera a través de productos transaccionales.
Que la mencionada ley dejó en cabeza del Gobierno Nacional, establecer el régimen 

aplicable a las Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos, (SEDPE) para 

el manejo de efectivo que estas sociedades puedan tener para la operación de su negocio, 

la relación de apalancamiento, el uso de corresponsales para el desarrollo de su objeto 

social, los trámites de vinculación y los límites de saldos y débitos mensuales del depósito 
electrónico, así como, todo aquello que garantice una adecuada competencia. 

Que el propósito del Gobierno Nacional con la presente norma es, de un lado aprovechar 
la infraestructura tecnológica disponible y la capacidad instalada en términos de cobertura 
territorial de otros agentes de la economía y de otro, diseñar una regulación prudencial más 
liviana, ajustada a los riesgos que administrarán estas nuevas entidades.

Que con esta regulación el Gobierno Nacional pretende que haya mayor competencia 
en la prestación de servicios inancieros transaccionales a más bajo costo y de esta forma 
se permita a millones de colombianos que antes no tenían o no usaban servicios inancieros 
formales acceder a estos. 

Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial Unidad de Proyección 
Normativa y Estudios de Regulación Financiera, (URF), aprobó por unanimidad el contenido 
del presente Decreto, mediante Acta número 5 del 30 de abril de 2015.

DECRETA:
Artículo 1°. Adicionase la denominación del Capítulo I del Título XV del Libro 1 de la 

parte 2 del Decreto número 2555 de 2010, el cual se denominará así:
“CAPÍTULO I

Generalidades del Depósito Electrónico”
Harán parte de este capítulo los artículos 2.1.15.1.1, 2.1.15.1.2, 2.1.15.1.3 y 2.1.15.1.4. 
Artículo 2°. Modifícase el artículo 2.1.15.1.1 del Decreto número 2555 de 2010, el 

cual quedará así:
Artículo 2.1.15.1.1 Condiciones mínimas del Depósito Electrónico. Los depósitos 

electrónicos ofrecidos por Establecimientos de Crédito y las Sociedades Especializadas en 
Depósitos y Pagos Electrónicos, (SEDPE), son depósitos a la vista, diferentes de las cuentas 

corrientes y de ahorro, a nombre de personas naturales o jurídicas, y deberán cumplir con 
al menos las siguientes condiciones:

a) El depósito debe estar asociado a uno o más instrumentos o mecanismos que permiten 
a su titular, mediante documentos físicos o mensajes de datos, extinguir una obligación 

dineraria y/o transferir fondos y/o hacer retiros.
b) El contrato deberá establecer de manera clara, los canales a los cuales se tendrá 

acceso, así como aquellos que se encuentren restringidos.

e) El contrato deberá establecer un plazo máximo de vigencia cuando el depósito per-
manezca sin fondos, luego del cual se dará su terminación unilateral. Dicho plazo no podrá 
superar los tres (3) meses.

d) El contrato deberá establecer si el establecimiento de crédito o la Sociedad Especia-

lizada en Depósitos y Pagos Electrónicos, (SEDPE) ofrece o no el reconocimiento de una 

tasa de interés por la captación de recursos mediante depósitos electrónicos.
Artículo 3°. Modifícase el artículo 2.1.15.1.4 del Decreto número 2555 de 2010, el 

cual quedará así:
“Artículo 2.1.15.1.4. Trámites especiales. La Superintendencia Financiera de Colombia 

deberá establecer condiciones y trámites especiales para la administración y el manejo de los 
depósitos electrónicos, de los que trata el presente Título, por parte de los establecimientos 
de crédito y las Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos, (SEDPE), 
tales como reglas para el uso de canales, medios de manejo y administración de riesgos. 

No obstante, los establecimientos de crédito y las Sociedades Especializadas en Depósitos 
y Pagos Electrónicos, (SEDPE) deberán atender las disposiciones relacionadas con los 
procedimientos de apertura y límites de montos a los que se reieren los Capítulos II y III 
del presente título”.

Artículo 4°. Adicionanse los Capítulos II y III al Título XV del Libro 1 de la Parte 2 
del Decreto 2555 de 2010, así:

“CAPÍTULO II
Trámite simpliicado de apertura para personas naturales

Artículo 2.1.15.2.1. Obligatoriedad de ofrecer un trámite simpliicado de apertura. 

Para efectos de la vinculación de personas naturales, los establecimientos de crédito 

CONCURSO PÚBLICO NÚMERO 001-2015
Canal Capital

OBJETO: Contratar los servicios de preproducción, producción y posproducción de Tre-
ce (13) capítulos de 24 minutos cada uno, incluyendo el diseño y la propuesta creativa 
de un programa que integrará el proyecto FRANJA INFANTIL primera temporada.

En el presente Concurso pueden participar personas jurídicas, nacionales o extranje-
ras; consorcios, uniones temporales cuyo objeto social esté relacionado con el objeto 
del contrato a celebrarse. La duración de esta asociación debe ser por lo menos por la 
vigencia del contrato y un año más.

PUBLICACIÓN RESOLUCIÓN DE APERTURA DEL PROCESO: 14 de julio de 2015.

VALOR DEL PROCESO: El presupuesto oicial con que cuenta Canal Capital para llevar 
a cabo esta contratación, es de TRESCIENTOS ONCE MILLONES TRESCIENTOS CIN-
CO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE. ($311.305.581) IVA INCLUIDO.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES: La información sobre las condicio-
nes generales y particulares del Concurso Público No. 001 de 2015, están contenidas en 
el documento contentivo de los Pre Términos de Referencia.

NATURALEZA JURÍDICA DEL PROCESO DE SELECCIÓN: El presente proceso de 
Concurso Público número 001 de 2015 se desarrolla conforme a lo establecido en el 
Manual de Interno de Contratación de Canal Capital (Acuerdo N° 003 de 2009 expedido 
por la Junta Administradora Regional de la Entidad), el artículo 14 de la Ley 1150 de 
2007 y sus decretos reglamentarios, las disposiciones contenidas en los Términos de 
Referencia, así como por el Código de Comercio y el Código Civil.

CONSULTA DE TÉRMINOS DE REFERENCIA: Los interesados en participar en el pre-
sente proceso de CONCURSO PÚBLICO pueden consultar e imprimir los Términos de 
Referencia y sus adendas en la página web de Canal Capital: www.canalcapital.gov.co 
los cuales son gratuitos.

No obstante, los participantes podrán solicitar por escrito copia en medio físico de los 
Términos de Referencia a Canal Capital para lo cual se seguirá lo previsto en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - C.P.A. C.A., en el 
sentido que el valor de las copias se cobrará y deberá ser consignado en una cuenta que 
se le indicará una vez presente su solicitud. Para la entrega de las copias el solicitante 
deberá allegar el correspondiente recibo de pago, que debe ser allegado a la Coordina-
ción Jurídica de CANAL CAPITAL.

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 3° DEL ARTÍCULO 66 DE LA 
LEY 80 DE 1993 CANAL CAPITAL INVITA A TODAS LAS PERSONAS Y ORGANIZA-
CIONES INTERESADAS EN HACER CONTROL SOCIAL AL PRESENTE CONCURSO, 
EN CUALQUIERA DE SUS FASES O ETAPAS. (I
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